
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS 2012

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS: 24,126 PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 19 FRACCIONES I Y II, 20,82, 86 FRACCIONES I Y IV Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ELECTORAL DEL  ESTADO  DE HIDALGO, EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LA FORMA COMO QUEDÓ INTEGRADO SU CONSEJO 
GENERAL, RESPONSABLE DE LA PREPARACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO  
ELECTORAL; PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA  DE AYUNTAMIENTOS, A CELEBRARSE EL DOMINGO  18 
DE MARZO DEL AÑO 2012.

CONSEJO GENERAL
Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo

CONSEJERO PRESIDENTE 

Lic. María de Jesús Hernández Torres
Consejero Electoral

Lic. Enrique Ernesto Vieyra Alamilla
Consejero Electoral 

Lic. Placido Guillermo Mejía Ángeles
Consejero Electoral

Lic. José Alejandro de Jesús Fosado Martínez
Consejero Electoral

Lic. Ana Alicia Hoyo Chalit
Vocal del Registro Federal de Electores

Profr. Francisco Vicente Ortega Sánchez
Secretario General 

Acción Nacional
Propietario: C. Oscar Escorza Sánchez
Suplente: C. Oscar Rodarte Altamirano

Revolucionario Institucional
Propietario: Lic. Roberto Rico Ruíz
Suplente: Lic. Gerardo Alfonso Arana Saenz

De La Revolución Democrática 
Propietario: Lic.  Flavio Uribe  Ramírez
Suplente: Profr. Gustavo Cortes Bravo Del Trabajo

Propietario: Lic. Alejandro Guerrero Medina
Suplente: Lic. Martin Hilario Becerra DelgadilloVerde Ecologista De México  

Propietario: Lic. Mauricio Soto Rodriguez
Suplente: C.fernando Vergara Cadena

Movimiento Ciudadano
Propietario: Lic. Daniel Ibarra Cruz
Suplente: Lic. Perla Berenice Salazar Sosa

Nueva Alianza 
Propietario: Lic. Argel García Alvarado  

Suplente: Profr. Valentin Gil Ordoz

PACHUCA DE SOTO, HGO., A  14 DE  NOVIEMBRE   DE  2011.

“JUNTOS CONTAMOS TU VOLUNTAD”

Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo
CONSEJERO PRESIDENTE 

Profr. Francisco Vicente Ortega Sánchez
SECRETARIO GENERAL 
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